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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL 
LA REMEDIACIÓN DE LA CUENCA 
HIDROGRÁFICA DEL RÍO SANTA, UBICADA 
EN EL DEPARTAMENTO DE ÁNCASH 

2 5 JUL 2018 

La Congresista de la República YESENIA PONCE VILLARREAL DE VARGAS, por 
intermedio del Grupo Parlamentario "Fuerza Popular", en uso de su facultad de iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y los artículos 
22° inciso (c), 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República; presenta la siguiente 
propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL: 
El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente Ley: 

"LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 
REMEDIACIÓN DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RÍO SANTA, UBICADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE ÁNCASH" 

Artículo 1. - Objeto de la Ley 
Declárese de necesidad pública e interés nacional la remediación de la cuenca hidrográfica 
del Río Santa, ubicada en el departamento de Áncash. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única! - Exhórtese al Ministerio del Ambiente, al Ministerio de Agricultura y Riego, a través 
de la Au5rid~Nacional del Agua, en coordinación con el Gobierno Regional de Áncash, las 
Municipa ida Klirovin~s y Distritales de la cuenca hidrográfica del Río Sant_a, a priorizar 

umpli · n W\\~ lajfésente Ley de acuerdo a sus competencias. · 

Lima, 15 de junio de 2018 

REAL DE VARGAS 
LA REPÚBLICA 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

l. MARCO NORMATIVO 

1. El artículo 189º de la Constitución Política del Perú, el cual señala que el territorio de 
la república está integrado por regiones, departamentos, provincias y distritos, en 
cuyas circunscripciones se constituye y organiza el gobierno a nivel nacional, regional 
y local, en los términos que establece la Constitución y la ley, preservando la unidad 
e integridad del Estado y la Nación. 

2. El artículo 2, inciso (22) de la Constitución Política del Perú, el cual establece que 
toda persona tiene derecho a la paz y a la tranquilidad, así como a gozar de un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. En esa medida, es deber 
del Estado crear las condiciones necesarias para que los ciudadanos cuenten con un 
ambiente idóneo para su proceso formativo. 

3. El Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, el cual crea el Ministerio del Ambiente-MINAM y establece 
sus funciones rectoras, entre las que se encuentra la formulación, planificación, 
dirección, coordinación, ejecución, supervisión y evaluación de la política nacional del 
ambiente aplicable a todos los niveles de gobierno. 

4. El artículo 53 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el cual 
establece las funciones en materia ambiental de los Gobiernos Regionales, 
señalando como competencias la formulación, aprobación, ejecución, evaluación, 
dirección, control y administración de los planes y políticas en materia ambiental, en 
concordancia con los planes de los Gobiernos Locales. 

5. El artículo 3 de la Ley Nº 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, el cual establece 
que el Estado fomenta la conciencia nacional sobre el manejo responsable de las 
cuencas, bosques y fauna silvestre y realiza acciones de prevención y recuperación 
ambiental. 

6. El artículo 73º, inciso (d) de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el 
cual establece que es materia de competencia municipal la emisión de normas 

2 
Jr. Azángaro Nº 468, Of. 701 - Edificio José Faustino Sánchez Carrión - Lima 

Teléfono: 311-7777 - Anexo 7291 / correo electrónico: yponce@congreso.gob.pe 



.' ,..:_ ~ l'I N.li 
, ...• ,_._.,·.'! ... :c.':'.:[••·.···.;·• 

~:~:~T¡¡fü'.:~,;; 
CONGRESO --,kl.,-- 
REPÚBLICA 

" Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

técnicas generales, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, así 
como sobre protección y conservación del ambiente. Asimismo, el inciso (d), numeral 
(3), establece que es función específica de las municipalidades la protección y 
conservación del ambiente. 

11. ANTECEDENTES 

1. La cuenca hidrográfica del Río Santa está ubicada en la parte este, entre las 
coordenadas UTM: 8932620 m-N a 8910083m-E y 232165m-E a 255599 m-E, y 
presenta un área total de 275.54 Km2. Su curso principal recorre de este a oeste, 
cuyo origen se ubica en la Cordillera Blanca hasta desembocar en el Río Santa. El 
cauce más largo que recorre por este valle es de 103.117 Km., siendo la elevación 
más alta 5688 m.s.n.m., correspondiente al nevado más alto, hasta los 4400 m.s.n.m. 
próximo a la zona donde desemboca el río Santa.1 

2. Adicionalmente el 100 % del área de la Cuenca del Río Santa, corresponde a la 
cuenca húmeda, zona en la cual la precipitación pluvial representa un aporte efectivo 
al escurrimiento superficial. Los deshielos de los nevados del flanco occidental de la 
Cordillera Blanca inciden en la escorrentía, contribuyendo a mantener una 
considerable descarga en estiaje.2 

3. Es importante resaltar que la cuenca del Rio Santa comprende 2 Regiones, 12 
provincias y 69 distritos. El 80% de la superficie de la cuenca corresponde a la región - 
de Ancash y el 20% a La Libertad. La cuenca del Rio Santa comprende también los 
territorios correspondientes a aproximadamente unas 160 Comunidades 
Campesinas, entre las que destacan por su extensión la CC Roca, CC de Catac, CC 
de Aquia, CC DE San Miguel de Utcuyacu, ce de Ecash, ce de Pedro Pable 
Atusparia, CC Tupac Yupanqui, CC de Vicos, CC de Kiman Ayllu, CC de Quitaracza, 
CC de Huaylas, CC de Cabana, CC de Lacabamba, CC de Pallasca y CC de 
l.acramarca.s 

4. Administrativamente la cuenca del rio Santa pertenece a la Autoridad Administrativo 
del Agua IV - Huarmey y Chicama, y comprende a las Administraciones Locales del 
Agua de Huaraz, Santa, Lacramarca., Nepeña y Santiago de Chuco (Autoridad 
Nacional del Agua, 2009). Estas entidades son dependencias descentralizadas de la 
Autoridad Nacional del Agua, adscrita al Ministerio de Agricultura.4 

111. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 

1. En la cuenca del río Santa existen 21 zonas de vida identificadas que corresponden a 
ecosistemas que cumplen funciones esenciales en los medios de vida de los 
pobladores. La calidad de los ecosistemas tiene relación directa con la calidad de 

1 Estudio hidrológico cuenca del río Santa, elaborado por la Mancomunidad Municipalidad del Valle Fortaleza y del Santa, 
extraído de: 
http:l/siar.minam.gob.pe/ancashlsites/defau/tlfileslarchivos/public/docs/25_estudio_hidrologico_cuenca_del_rio_santa.pdf 

2 lbid 
3 Características de la cuenca del río Santa, Folleto informativo Nº1, extraído de: 

https:llmountain. pelwp-contentluploads/2012102/Fol/eto-1-Caracteristicas-Cuenca-Rio-Santa. pdf Pag. 06 
4 lbid 
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vida a nivel de la cuenca, es decir, los ecosistemas brindan servicios ambientales 
vitales para el desarrollo ambiental. Estos servicios pueden ser priorizados de 
acuerdo con las necesidades o intereses de las comunidades campesinas.5 

2. Los servicios hidrológicos están estrechamente ligados con el régimen hidrológico, es 
decir, la manera en la cual el agua, como fuente principal para el consumo humano, 
teniendo como características biofísicas de los ecosistemas hacen que el agua que 
sale de sus cuencas en forma de caudales tenga una variabilidad estacional definida 
régimen hidrológico) con una calidad dada.6 

3. Asimismo, los servicios ambientales se entienden como los beneficios que los 
ecosistemas proveen a los seres humanos, mejorando su calidad de vida, es decir, 
los servicios ambientales que pueden ser provistos por el funcionamiento de los 
ecosistemas naturales y bajo ciertas circunstancias por ecosistemas manejados. 
Dado que la Cordillera Blanca es la cadena de glaciares tropicales más alta y extensa 
del mundo, el régimen hidrológico de la cuenca del río Santa posee una marcada 
influencia glacial sobre todo bajo el actual proceso de calentamiento global. Se ha 
determinado que, en todas las cuencas con glaciares grandes, como lo son Parón y 
Llanganuco, y también Chancos, Los Cedros, Quillcay y Coleas, se puede apreciar 
una marcada aceleración del déficit de escurrimiento, a partir de la mitad de los años 
70. Eso es la prueba que el tremendo retroceso de los glaciares de la Cordillera 
Blanca, que se ve acelerado en el inicio de los años 80, contribuye críticamente al 
aumento de los caudales de los ríos de sus cuencas altas, los servicios ambientales 
son beneficios de la naturaleza no materiales ni extractivos; las cabeceras de cuenca 
y los glaciares de la Cordillera Blanca, cumplen funciones de captura y 
almacenamiento del agua en forma de glaciares, lagunas y cuerpos de agua 
subterránea7 

PROBLEMAS AMBIENTALES 

4. FACTORES DE PRESIÓN Y AMENAZA ANTROPOGENICOS DIRECTOS 

Las diversas actividades humanas que se desarrollan en la cuenca del río Santa son, 
en mayor o menor grado, responsables de la alteración de las condiciones naturales 
de los ecosistemas. Entre las actividades más impactantes en la cueca y que ejercen 
impactos directos sobre los ecosistemas tenemos:8 

a) La actividad minera principalmente la informal 
b) El sobrepastoreo de praderas alto andinas 
e) El cambio de uso de suelo por crecimiento de las áreas agropecuarias, 

crecimiento urbano y desarrollo de infraestructura 
d) Incendios forestales 
e) Deficientes sistemas de saneamiento de aguas y residuos sólidos 
0 Caza y pesca furtiva 

5 lbid 
6 lbid 
7 lbid 
8 lbid 

4 
Jr, Azángaro Nº 468, Of. 701 - Edificio José Faustino Sánchez Carrión - Lima 

Teléfono: 311-7777 -Anexo 7291 / correo electrónico: yponce@congreso.gob.pe 



" Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

g) Actividad turística informal 
h) Empleo de agroquímicos 

5. FACTORES ANTROPOGÉNICOS INDIRECTOS 

El proceso de cambio climático se ha documentado en la cuenca del río Santa, 
considerada entre las cinco más vulnerables del Perú frente a los impactos del 
cambio climático, según resultados de la Primera Comunicación de Naciones Unidas 
al Perú frente al Cambio Climático - MINAM. Según SENAMHI, se ha observado que 
la temperatura máxima promedio anual en el extremo sur de la cuenca del río Santa 
se ha incrementado por encima de los 6ºC en los últimos 42 años.9 

6. IMPACTOS AMBIENTALES 

El año 2008 la cuenca poseía un total de 342.8 km2 de glaciares en retroceso. Todos 
los glaciares de la Cordillera Blanca desde varios años vienen atravesando por un 
proceso de desglaciación acelerada. Según la unidad de Glaciología y Recursos 
Hídricos de la ANA, entre 1995 y 2007, el glaciar de Pastoruri perdió el 40% de su 
superficie glacial, pasó de tener 1.8km2 en 1995 a 1.4km2 en 2001 y 1.1 km2 en 
2007. Los efectos de este proceso irreversible serán drásticos no solo para los 
recursos h ídricos indispensables para las actividades humanas en la cuenca sino 
también sobre el nivel de riesgo físico natural y la dinámica de los ecosistemas. Los 
afluentes del río Santa están siendo seriamente contaminados por prácticas mineras 
inadecuadas, pasivos ambientales mineros, así como por efluentes urbanos no 
procesados o tratados y residuos sólidos que llegan a alterar la calidad de las aguas 
de la cuenca. Se han medido concentraciones importantes de metales pesados como 
fierro, plomo, zinc, cobre, cadmio, arsénico y antimonio en zonas afectadas con 
relaves mineros como Ticapampa." 

7. CONFLICTOS AMBIENTALES 

Según el reporte de conflictos sociales (Defensoría del Pueblo, 2011), en el mes de 
agosto del 2011, el departamento de Ancash se ubicó en el segundo lugar con 17 
casos, de los cuales 13 fueron activos y 4 latentes. 

La población de los valles de los ríos Pativilca, Fortaleza y Santa, hacen llegar su 
preocupación por los trabajos de exploración minera que viene realizando en la 
cuenca de estos ríos la empresa CENTAURO SAC, la cual al parecer incluiría 
trabajos inclusive en las inmediaciones de la laguna de Conococha, donde nacen los 
ríos indicados, pudiendo afectar sus actividades agropecuarias en los distritos de 
Pampas Chico, Catac y Cajacay. 

Los pobladores se encuentran en alerta permanente en la Laguna de Parón y 
rechazan cualquier intento de la empresa de tomar posesión de la indicada laguna. 
Además, solicitan que el Comité de Operaciones conformado cuando se entregó la 
Laguna a la población sea reconocido de manera formal por el ANA. 

9 lbid 
10 lbid 

5 
Jr. Azángaro Nº 468, Of. 701 - Edificio José Faustino Sánchez Carrión - Lima 

Teléfono: 311-7777 -Anexo 7291 / correo electrónico: yponce@congreso.gob.pe 



- p¡¡,:l ; 

... ,..~:.~.!±t,::l~'.:'.~'.'::.:~. 
~ ··~?ri¡··,Q;·¡ ,;:c. · • üi;.~.,!fiil•1m:1i!·:, 
CONGRESO --,k!.,-- 
REPÚBLICA 

" Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Que, en conclusión, el presente proyecto de Ley es beneficioso, principalmente para la 
población que se dedica a la actividad agrícola y ganadera, toda vez que cuando se 
ejecuten las obras de remediación de la cuenca se otorgará mejores servicios socio 
ambientales a los pobladores ancashinos, teniendo como objetivo priorizar las acciones de 
todas las instituciones públicas involucradas para cumplir con la finalidad de que sus 
aguas alcancen los estándares de calidad ambiental estipulados en el Perú. 

IV. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL 

El proyecto de Ley se encuentra enmarcado en el ordenamiento jurídico vigente, 
sustentándose en el derecho que tiene la población de vivir en un medio ambiente 
adecuado que contribuya a optimizar su calidad de vida. En ese sentido, la propuesta 
legislativa no vulnera ninguna norma legal ordinaria o de rango constitucional, por el 
contrario, fortalece la protección de derechos fundamentales que le asisten a los 
ciudadanos en materia ambiental. 

V. VINCULACIÓN DE LA NORMA CON EL ACUERDO NACIONAL 

La presente iniciativa legislativa está acorde con los principios de la DECIMA NOVENA 
POLITICA DEL ESTADO del Acuerdo Nacional, el cual se compromete a integrar la 
política nacional ambiental con las políticas económicas, sociales, culturales y de 
ordenamiento territorial, a fin de contribuir en la erradicación de la pobreza y lograr el 
desarrollo sostenible del Perú. 

VI. ANALISIS COSTO- BENEFICIO 

La presente iniciativa legislativa no demanda gastos adicionales al erario nacional, puesto 
que es una norma de naturaleza declarativa, cuya única finalidad es promover y 
concientizar sobre la necesidad de implementar un proyecto de remediación del rio Santa, 
ubicado en el Departamento de Áncash, a fin de garantizar la calidad de agua saludable 
para la agricultura y ganadería. 

Lima, junio de 2018. 
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